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Vistos, el lnforme Final del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Docente y el

expediente administralivo N" 019-2022253039, que se acompaña;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera

de sus Docentes y su RElamento aprobado por Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, regulan la creación, licenciamiento, régimen
gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como,

el desarrollo de la carrera pública docente de los Institutos de Educación Superior y Escuelas de Educación Superior públicos;

Que, mediante Resolución de SecretarÍa General N" 040-2017-M¡NEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Docente en lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Públicos". Modificada por Resolución de Secretaría General N'046-2017-MINEDU, Resolución de Secretaría General N" 100-2017-MINEDU y

Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU, en cuyo alcance se encuentran los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, los Institutos de

Educación Superior Tecnológico, los lnstitutos Superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas Superiores de FormaciónArlística;

Que mediante Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU, se aprobó el Documento

ormativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docentes, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

y Escuelas de Educación Superior Tecnológica públicos" (en adelante, Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada

artículo 1 de la Resolución Ministerial N" 005-2018-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 005-

19-MINEDU. Asimismo, a través del artículo 3 del Documento Normativo se exceptúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de
los alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General N'040-2017-MINEDU y sus modificatorias.

Oue, mediante la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Disposiciones que Regulan el Concurso Público de Contratación Docente en los lnstitutos de Educación Superior Pedagógicos

Públicos', la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de selección y contratación de

docentes, con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los Institutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos públicos; a su
vez deroga la Resolución Ministerial N' 036-2019-MINEDU y exceptúa a dichos institutos de los alcances de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretaría General N" 040-2017-MINEDU, modificada por Resoluciones de Secretaría General N'046-2017-MINEDU y N' 100-2017-MINEDU;

Que, el concurso de contralación se enmarca denfo de lo establecido en la Décima Primera

Disposición Complementaria Transiloria de la Ley N" 30512;

Que a través del contrato de servicio docente suscrito por el candidato ganador y la revisión del

expediente final, se da conformidad para la emisión de la resolución conespondiente;

Que, de acuerdo con el referido Documento Normalivo, el Director REional de Educación o
quien haga sus veces debe emitir las resoluciones que aprueben los conhatos;

Que, de conformidad con la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y

de la Carrera Pública de sus Docenles; el Decreto Supremo N'010-2017-MINEDU, que aprueba el RElamento de la Ley No 30512 y la Resolución
Viceministerial N" 226-2020-MINEDU, la Resolución Viceministerial N'0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceminislerial N" 040-2021-IUINEDU y su
modificatoria aprobada por Resolución Viceministerial N" 326-2021-MINEDU y la Resolución de Secretaria General No 040-2017-MINEDU, modificada por

las Resoluciones de Secretaria General N" 046-2017-l\/lNEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolución [4inisterial N'005-2018-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceministerial N" 040-2021-MINEDU, se aprobó el Documento

Normativo denominado "Disposiciones que regulan el concurso público de confatación docente en los Institutos y Escuelas de Educación Superior

Pedagógica públicos' el mismo que establece condiciones, criterios técnicos, procedimientos y responsabilidades para realizar el concurso público de

contratación con el propósito de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitulos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos; a su
vez deroga el articulo 2 de la Resolución Viceministerial N" 0335-2019-MINEDU y su modificatoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N' 326-
2021-MINEDU;
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1.,I. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES
DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO
CODIGO MODULAR
REGIMEN PENSIONARIO

CUISSP

FORMACIÓN ACADÉMICA
PROGRAMA DE ESTUDIO

1.2. DATOS DEL PUESTO/PLAZA

NfVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE I.A PLAZA

CARGO

MOTIVO DE I-A VACANTE

1.3. DATOS DEL CONTRATO:

N'DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERATIVO

JORNADA LABORAL
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